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S E n W U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* ranrib* a Im OcaUdarlx dt te Dipatuión proTindat, a eu t ro pe-
« t u «imiuMa atetiBM «I trtmntn, ocn* pwetu al MBaatra 7 quioee 
t natal al afio, a loa partienlarae, pagada! al aoliaitar la asicripcite. Los 
i i u s* da toen da (la capital H hanm por Ubranxa del Oíro mutuo, adjni-
tiandeae (dio aallM «a las aueripdimsa da trimaatna, ) taieamenta por la 
tracalón da paaata qp* nanita. Laa naaripeionaa atruadaa ae eobrau 
•os amnanto proporeional. 

Loa A-jantamurntoi da alta provineia abonartn la anaeripcidn eos 
anadio a la «léala inserta an circolar de la Comiiión provincial, pablieada 
«a loa númari» <it mf BOLBTÍM da (aelia 23 y 14 de dieiaabre daltOG. 

Ju^aavM mnjücipaia*., ala diatincK'n, diea paaatas ú afio. 
NAmaxo» aualloa vauttiejt&eo oi>>numM «la pacata. 

ADVERTENCIA BDITOKiM. 

Laa dlapoincionM da laa antoridadei, excepto 1» qne 
aaaa a umaala da parta no pobre, ee inaertarÁn ofi-
aíalsiait% atimiamo eaalqniar «nuncio conesraienta a] 
oarrieio AMtonal qna dimane de \w xoi&maa: lo de ía« 
tar&i partievlar preTio al pago adeluntado de veinte 
aéalinoi da paeota por eada linea de ineercion. 

Loa a»o.aaioc a qna hace rwteraneia la circular da la 
OoBllite proTisaial, (acha 14 Je diciembre de 1905, a» 
aiunnllwian» al aanerde de la Dipotacidn de 20 da no-
7icicDra da dleho a&o, y e n j s circular fca aidr; pnbll-
eada «a n o u r a i n Cncuu ns de SO T Í? de dicieia-
bre ^a a^ada, ae abonartn ron arreglo a la tarifa qna o 
jbeaeioRkdfM HourrmH ift inserta. 

PAHTfc O F t C U L | 
PRESIDENCIA \ 

Dffi . CONSSIO DE MINISTROS ] 

S. M . «I RSY Don Atfonio XIII ; 
(O, D . O.), S. M . la RBINA Dolía i 
VfcSoria EuitMia y SS. AA. RR. «I ' 
Frfedp* d* At t t t r lu • InfantM, con-
flttian *ln noMdad M W Importants 
whuS. 

D« laa al banallclo disfinUn l u 
t t n ú i panonai tfa la AasmttaRaal 

(9«ete del día 34 de ionio da 1911.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
EXCITO. Sr.: El Convenio vigente 

cen esa CompsAla, de Í20 de octu
bre de 1900, en su condición 12, fa
cultó al Gobierno para autorizar el 
cultivo del tíbaco, con destino a la 
exportación o a la febrlcaclón ofl 
clal, teniendo en cuenta les resul
tados de los ensayos que por en
tonces estaban practicándose, con 
arreglo al Convenio de 30 de agos
to de 1886. 

Terminados aquellos trtbajos, de 
los que esa CompeAia dió cuenta 
oficialmente a este Ministerio, se 
nombró por Real orden de 6 de ma
yo de 1S04, ura Comlflón encsija
da de informar en el plazo ¿e cinco 
meses, que después se amplió a 
echo, sebre las Ventajas positivas o 
relativas del cultivo, sobre los pro
cedimientos con que se pudiera Ini
ciar, determinación de reglones, re
glamentación y otros extremos. Pe
to no consta que la Comisión ter
minara su trabajo, y tanto cerno es
ta circunstancia pudo Influir además, 
para que el pensamiento no se lle
vara adelante, ia restricción conteni
da en la citada cláusula 12. por la 
que el Gobierno estaba en todo ca
so obligado a proponer a las Cor
tes, antes de otorgar concesión al
guna para el cultivo, las condicio
nes con que estas autorizaciones 
hubieran de concederse. 

Entretanto, las generales y cons
tantes reclamaciones de la nación 
en apoyo de esta medida, bün con
tinuado y aún se han acentuado; la 

Junta de iniciativas la comprendió 
tambán en sus mociones al Gobier
no, y por fin, las Cortes, en ei ar
ticulo 7.a de la Ley de 2 de marzo 
último, han autorizado a este Minis
terio para convenir con esa Compa
ñía, entre otros puntos, el cultivo 
del tabaco en las reglones donde los 
ensayos ya verificados o que en 
lo sucesivo se verifiquen, permitan 
apreciar que los productos son utlli-
zables en las labores de la Renta; 
facultando a e;te Ministerio además 
para dictar el Reglamento especial 
en que hm de determinarse las pro
porciones del cultivo, los precios de 
compra por la Renta y les demás 
condiciones a que deberá sujetarse 
la autorización. 

Resuelto el Gobierno a no demo
rar la ejecución del voto de las Cor
tes, y contando de antemano con el 
concurso de esa Compañía, que en 
1889 promovió por propia iniciativa 
los ensayos que entonces se practl-
tlcaron en el Instituto Agrícola de 
A'fonso XII y en a'gunas Granjas 
Escuelas de Agricultura, y dió des
pués todo género de facilidades pa
ra los que se realizaron per virtud 
del Convenio de 1896, estima que 
fe está en el caso de reunir y revi
sar con la mayor rapidez posible 

1 aquellos antecedentes para determl-
i nar desde lúe golas regiones en que 
> los productos presentaron caracte
res que permiten tenerlos como utl-

> liztbles en les labores del Mono-
; pollo, y en que, por lo tanto, puede 
. ser iniciado el cultivo desde la pró-
; xima época de siembras, y que res-
' pecio de las reglones donde no se 

han practicado ensayos, deben adop 
t a ñ e , sin pérdida de tiempo, las me
didas correspondientes para la prác
tica de las oportunas experiencias. 
No desconoce este Ministerio que 
será Imposible atender todas las de
mandas que se formulen, dada la 
forzosa limitación de las cantidades 
de tabaco indígena que hm de ser 
producidas, como no Ignora que en 
muchos terrenos, por las condicio
nes propias del cultivo del tabaco, 
el precio que se fije a los productos 
por comparación con el de los simi
lares extranjeros a que han de sus
tituir, pedrá no serremunerador pa
ra los cultivadores. Pero por lo mis
mo considera qne es indispensable 
hacer un llamamiento general, a mo

do de concurso, en que todas las i 
aspiraciones puedan tomar cuerpo 
y ser debidamente apreciadas, y en ; 
que, de las decisiones que se adop- ; 
ten, quede alejada en absoluto toda 
sombra de privilegio, favor o des
igualdad. 

Teniendo cuenta estas razones, 
S. M . el Rey (Q D. G.) se ha 

servido resolver, en ejecución de la 
autorización concedida a este Mi
nisterio por el articulo 7.a de la 
Ley de 2 de marzo ú.timo, lo si
guiente: 

1.a Que se Invite a esa Compa-
ñla a designar dos funcionarios de 
la misma que, formando Comisión 
mixta con los tres de la Hacienda, 
técnicos y ad- lnlstrativos.que nom
brará al mismo fin la Representa
ción del Estado cerca de esa Com
pañía, procedan, en el término má
ximo de un mes, a reunir y revisar 
Irs antecedentes todos de los varios 
ensayos del cultvo del tabaco en Es
paña practicados oficialmente. 

2 ° Que se Invite asin ismo a los 
tgrlcultores españoles para dirigir 
a este Ministerio, dentro del plazo 
de un mes, a partir de la publica
ción de esta Real orden en la Gace
ta de Madrid, sus propuestas con
cretas de los terrenos que desea
rían dedicar al cultivo del tabaco, 
determinando la calidad y extensión 
de los mismos, y tos antecedentes, 
si los tuviesen, o las razones que, 
a su juicio, favorezcan la creencia 
de que el cultivo podrá ser remune-
rador sin daño de los Intereses de 
la Renta de Tabacos. Esta disposi
ción se publicará también en losflo-
Mines Oficiales de todas las pro
vincias. Las prcpu'stas de los agrl 
cultores re presentarán al A'calde 
del respectivo Ayuntamiento, el cual 
las remitirá reunidas y relacionadas 
a este Mlnitterlo. 

5* Que una Vez recibidas las 
instancias que se presenten, so pa
sen a la Comisión mixta de que tra
ta el apartado I.0, para que con vis
ta de ellas y de los resultados que 
ofrezca la revisión ordenada en el 
mismo apartado, proceda a determi
nar, en un nuevo plazo de tres me
ses, los terrenos en que se puede 
autorizar Inmediatamente el cultivo, 
y los en que procede practicar ex
periencias que hayan de servir de 

base para posibles autorizaciones 
futuras. 

4.° Que por la misma Comisión 
y en el mismo plazo, se nroceda a 
redactar un proyecto de Reglamen
to del cultivo del tabaco, determi
nando las proporciones en que éste 
hay i de realizarse, el procedimiento 
para la fijación de ios precios de 
compra por la R*nta, las reglas de 
las diversas operaciones del cultivo, 
la fiscalización por U Hacienda y 
demás condiciones a que las autori
zaciones hayan de ajustarse 

5 ° Que al terminar el plazo se-
, Halado, la Comisión presente a la 

Representación del Estado cerca de 
esa Compañfa, los trabajos a que 
se refieren las d s anteriores dispo
siciones, debiendo dicho Centro ele
varlos sin dilación a este Ministerio 
con su propuesta razonada, a fin 
de que, en otro nuevo plazo de un 
mes, se dicte por este Ministerio la 
resolución procedente, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guard' a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1917-Alba. 
Señor Presidente del Consejo de 

Administración de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos. 

(Vmcet* dal -ta 1» de junb da 1S17.) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 
Subsecretaría 

SecclAn 4.a 
Visto el expediente de desifica-

clón de la Escuela de Leguna de 
Negrillos, fundada por D. Mtnuel 
Alonso Mansllla, esta Subsecreta
ría ha acordado conceder audien
cia a los represéntenles e interesa
dos en la fundación por un plazo de 

, quince días, a con t i r desde el sl-
• guíenle pl í e su Inserción en la Ga-
¡ cita de Madr id . 
\ Lo que comunico a V- S. para su 

Í conc:cimiento y demás cf-ctos. 
Dios gutrde a V. S. muchos años, 

t Madrid, 16 de junio de 1917.-EI 
i Subsecretario, Jorro, 
j Sr. Gobcrnuíor civil. Presidirte de 
| la Juntn provinele! de Beneficen

cia de León. 



G O B I E n X O O I V I I J D E : I J A P R O V I I S C I A 

Relación de las licencias de aso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civi l durante los meses de enero, febrero, mano, abri l 
y mayo últimos. 

Númsro 
da 

ordan 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
Í 7 
28 
29 
30 
31 
?2 
33 
34 
35 
36 
37 
3S 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

Pueblos 

Gal'eguiltos. 
La Bañeza 
León 
S. Miguel delaVIigen 
Idem 
Brañuelas 
Ciñera 
S. Pedro lat Dueñas. 
Represa 
VillunueVa 
León 
Cubillos del SU. . . . 
Quintana de Raneros 
Vlllamlzar 
Moral de Ortigo. . . 
Vlliaquejlda 
Vlllahornate 
Astorga 
Valencia de Don Juan 
QrH ' l de Campos,... 
Bustlllo de Cea 

Nombra de loa intereoedoe Cíate da li
cencia 

Florencio González 
Valentín González Prieto. • 
Pldenclo Rodríguez 
Marcelo Fernández León. . 
Mariano González 
Odllo Pérez 
Antonio Llamazares 
Facundo Torbado Espeso.. 
Modesto Viejo 
Epifanio López 
Francisco Molleda García.. 
Darlo Fernández González 
Andrés Nicolás Fernández. . . 
Ramón Andrés Casares 
Manuel Charro Rublo 
Inocencio Muñoz Paramlo.... 
Ulpiano Gaitero Manso 
Santiago Canseco 
Tomás Pérez Domínguez— 
Agapito Hierro Felipe 
Felipe Taranilla 

Idem i Abundio Fernández Garba jal. 
Paradilla Santos Fuertes Pérez 
Canales [Constantino Alvarez 
Vlliaquejlda • • • • Bernardo Pérez Vlllamandos.. 
Vil ahórnate : 'Marcos Fernández Rodríguez. 
Jiménez de Jamuz.... Jacinto Cuevas 
Vllamoratlel lEzequIel Gallego 
Sahagún r ' 
Ambasaguas 

Caza 
Uso de armas 
Ctza 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.Idem 
¡Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Gago 
Caza 
Idem 

;Aleje. 
ILugán 

DON ANGEL GÓMEZ INGUANZ'1, 
GOBERNADOR ctvu. DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que presentada en 

\ este Gobierno por D. Primitivo Co-
i lado Garda, vecino de Rlolego, una 
| instancia, acompañada del oportu-
•. no proyecto, solicitando autorlza-
• ción para Instalar una Central eiéc-
l trica en un tnoUno de su propiedad, 
\ situado en el pueblo de Rlolago, a 
: dos kilómetros de la carretera de 

La Magdalena a Belmente, y las co
rrespondientes de transporte y dis
tribución, con destino al alumbrado 
y usas Industriales del citado Rio-
lago; hs dispuesto, conforme al ar
ticulo 13 del Reglamento rtformado 
para Instalaciones eléctricas de 7 de 
octubre de 1904, señalar un plazo 
de treinta días para que durante 
él puedan formular reclamaciones 
las persona* o entidades Interesa
das; advlrtlendo que el proyecto se 
halla de manifiesto en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia. 

León 22 de junio de 1917. 
Angel Gónira Inguans* 

Galgo 
Domingo Quintano Caza 
Modesto Fernández Robles... Idem 
Cipriano Fernández.. Idem 
Joaquín Alba Fernández Idem 

¡Valencia de Don Juan.|Benito Rodríguez Idem 
¡Idem Gregorio Lumbreras ¡Idem 
Lsón ¡Alejo Infante Crespo Idem 

i Idem Idem 'Uso de armas 
'Vlüamoros Bernardo Modlno Caza 
La Bañeza ¡Porfirio Vidales Manjón ¡Uso de armas 

iS. Martin de la Cueza Teótimo Gordo Lera ¡Caza 
Valle de la Valduema • 'José de la Fuente 
¡Toreno Joaquín Buitrón González... 
Nava de los Caballeros Canos Flórez Fernández . . . 
•Almanza Estanislao Martínez Cuñado. 
! A'gadefe I Cecilio Fernández Santos... 
¡Valle de Mansllla Rafael Moratlel 
¡Men... {Aquilino Arenes Zaplco 
Santa Luda {Antonio González Lastra... 

I Gorullón 'Ramón Perejón Pardo 
IJiím !Antonio Perejón Ron 
Veguelllna 
Pelazuelo 
Coboalies de Absjo... 
Matanzi 
Moral de Orbigo 
La Vid 
La Robla 
Glstierna 
Roperuelos 
Viilamirtín D. Sancho 
Viliarei 
Valle de Mansllla 
ArgoVejo 
Ciñera 
Sobrado 
Idem 
Cabarcos, 
Curueña 
Idem, 
San Adrián del Valle.. 
Idem 
San Martin de Torre.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

José Pérez Conde, 
Prumenclo Alvarez 
Baldomcro Garda • 
Lorenzo Alegre Alonso Idem 
Manuel Martínez Gómez Idem 
Manuel Fernández Diez |ldem 
Joaquín Casas Fernández. • • • ¡Uso de armas 
Nemesio Rodríguez Idem 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 

Emilio Ramón 
Eugenio Lcrente 
Antonio Alvarez Martínez... 
Gregorio Llamazares Garda 
Electo Diez Tejerlna 
Lucas Gírela L'amas 
Ventura Pérez 
Fidel Pérez Valcarce 
Mateo Prada 
Francisco Flórez de Quiñones 
Carlos Flórez de Quiñones 
Marcelo Fernández López 
Idem , 
Vicente Fernández Amez., 

Castrlllo de las Piedras José Castrlllo Alonso, 
S?h:g4n ~ ' 
Toral de Mersyo 
Alija de los Melones. 
Vlllahornate 
Reyero 
Saheüces del Payuelo 

Sixto Tocino Pérez 
Eleuterlo López Fernández. 
Pascual Barrero Bécares . . . 
Bernardo Fernández 
Miguel Vega Alonso 
Ramón Rlol 

(Se concluirá) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas en 14 del actual, este Gobier
no civil ha señalado el día 11 de 
julio próximo, a las once Inras, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de empleo de pie
dra acoplada para reparación del fir
me en los kilómetros 11 al 39 de la 
carretera de Clstlerna a Palanqul-
nos, en esta provincia, cuyo presu
puesto :de contrata et de dos mil 
doscientas ochenta y siete peseta* y \ 
cuarenta y nueve céntimos, y cu- J 
yas obras deberán quedar termina- i 
das dentro del año actual, ¡ 

La subasta se celebrará en los 1 
términos prevenidos por la Instruc- i 
clón de 19 de julio de 1913, ante la ; 
Secdón de Fomento de este Ga- ' 
blerno civil, situada en la Jefatura ; 
de Obras públicas, plazuela de las i 
Torres de Omafla, hallándose de : 
manifiesto el proyecto para conocí- \ 
miento del público en la citada 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, de nueve a trece. i 

Se admitirán proposiciones en el \ 
Registro de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en les de 
las provincias de Oviedo, Santan
der. Valladolld, Patencia, Zamora, 
Orens». y Lugo, desde el dio de la 
fecha hasta el día 6 de julio pró
ximo, de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.*, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, da
se, fecha de expedición, nombre y 
peblaclón y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se suscribirá: «Pro-
posldón para optar a la subasta de 
las obras de empleo de piedra ma
chacada para reparación del firme 
en los kilómetros 11 al 39 de la ca
rretera de Clstlerna a Palanquines, 
en la provincia de León,» y la firma 
del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garan
tir la praposldon de la subasta de 

empleo de piedra machicada para 
reparación del firme en los kilóme
tros 11 si 39 de la carretera de Cls
tlerna a Palarq'jlnos, en la provin
cia de León,» y la firma del propo
nente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones Vigentes, en la Caja ge
neral de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales de provincia, per 
la cantidad mínima de veintitrés pe
setas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la Igual
dad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio. 

León 18 de junio de 1917. 
81 Gobernador interíoo, 

Enrique Mhart lny Gaix 
Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de egán 
cédula persanal núm , enterado 
del anundo publicado con fecha 
y de las condiciones y requisito* 
que se exigen para la adjudlcadón 
en pública subasta de las obras de 
empleo de piedra acopiada para re
paración del firme en los kilóme
tros 11 al 39 de la carretera ae Cls
tlerna a Palanqulnos, provlnda de 
León, se compromete a tomar a en 
cargo la ejecución de dicho servido, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposldón que se haga, 
aceptando o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-
vtlendo que será desechada toda pro
posición en que noae exprese, de
terminadamente, lá cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el prepo-
nente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

M I N A S 

D W JOSÉ R g V I L U T H I T A , 
ntoiNiBRO jara DH. DISIROO 
KINBKO DB XSTA PKOVTMCM 
Hago saber: Que por D. David 

González Tejerlna, Vecino de León, 
se ha presentado en el Q jblírno d -
VII de esta provincia en el (lia 1." del 
mes de junio, a las doce horas, una 
solicitud de registro pldleudo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Corza, sita en el parné Puer
to Grande, t é rmino d« Clguera, 
Ayuntamiento de Salamón. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreg o al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. del prado propiedad 
de Fernando Balbuena. vecino de 
Clguera, llamado «Tras la Mata del 
Pueblo,» y desde él se medirán 200 
metros al E., y se colocará la 1 .* es
taca; de ésta 200 al N . , la 2.a; de 
ésta 1 000 al O., la 5.*; de ésta 200 
al S., la 4.*, y desde ésta 800 al E., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perimttro de las 
pertenencias solldtadas. 

Y habiendo lucho constar este In
teresado que tiene realizado el depá-



1 

t i to prevenido por la Ley, se ha ad 
mltlJo dich i solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
.terrero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Q tierno clvl! sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno so'lcltado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nún. 5.656. 
Laón 11 de junio da ¡917.—/. Re-

vi l la . 

Hago saber: Quo por D. Baldo-
mero Garda Sierra, vecino de Ca-
boaües de Abajo, se ha presentado 
en el Gsblerno civil de esta provin
cia en el dia 2 del mes de junio, a 
las diez horas, u>» solicitud de re
gistro pidiendo 460 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada La Es
condida, tita en término de Caboa-
lies de Arriba, Ayuntamiento de Vi-
llabllno. Hace la designación de las 
citadas 460 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . m.: 

S i tomará como punto de parti
da el mojón colocado a la termina
ción del trozo de carretera de Ca-
boalles a la Collada de Cerredo, 
cuyo mojón señala la divisoria entre 
León y Oviedo; desde dicho punto t 
de partida se colocará la 1.a estaca ¡ 
en el ángulo más ai E. del mismo, mi- , 
dlendo 909 metros para Is 2.a; desde • 
-éiU al N. 1.500. la 5."; desde ésta ! 
al O 300. la 4."; desde ésta al N. 
1.00O, la 5.a; desde ésta al 0 . 2 700, 
la 6 "; desde ésto al S. 1.300, la 7.a; 
desde ésta al E 1.300, la 8.a; desde 
ésta al S. 200,1» 9 "; desde ésta al 
E. ! .000, la 10; desde ésta ai S 300, 
la 11; desde ésta al E 200, la 12; . 
desde ésta al S. 300, la 13; de ésta 
al 0.200, la 14; de ésta al S. 300, la 
15; de ésta al O 200, la 16, y desde 
ésta ai S. 100 nutros, llegando al 
punto de partida, y quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
soilclisdas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S.-. Gsbernaaor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
m;ro de sesenta días, contados desde 
su lacha, puedan presentar sn el Qo-
bienio civil SUÍ oposiciones los que 
se cwuMeraren con d^rech» al todo 
e parte de! terreno solicitado, según 
previene el art. £4 de ¡a Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.657 
Leía 114* junio da 1817.W. *«• 

v/a/a. 

Hago saber: Qje por D. Leonar
do Arroyo Guerrero, Vnclno de Oce-
ro, se h j presentado en el Gobierno 
clv l de esta provincia en el dis 2 
del mes de junio, a las doce y trein
ta minutos, uno solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para lami
na d¡'. hulla llamada Nieves 2.*, sita 
en los parajes Monte Vivales y Arro
yo de Gílocherns, término y Ayun
tamiento de Rabero. Hace la desig
nación de las citadas 40 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
ei ángulo Este más al Norte del pra
do de Ezequiel Martínez, vecino de 
Berlanga, en dicha paraje, y de él 

se medirán al N 500 metros, colo
cando la I es taca ; de ésta 800 al 
O., la 2.*; de ésta 500 al S., la 3.a, 
y de ésta con 800 al E , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta alas, contados desde 
su (echa, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parle del terrenc solicitado, 
s¿giin previene «I art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.658. 
León 11 d i junio de 1017.—J. Re-

villa. 

Hüga saber; Que por D Antonio 
Cortes y Méndez, vecino de Coru-
Ra, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 4 del 
mes de juulo, a las doce y diez mi
nutos, una solicitud de registro pl 
dlendo 467 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Cortes, sita sita en 
términos de Caboalles de drriba y 
Caboalies de Abajo, Ayuntamiento 
de Villablino. Hace la designación 
de las citadas 467 pertenencias, en la 
forma slgalenle, con arreglo al N v.: 

Se tomará por punto de partida 
la estacj NO. de la mina «Paulina;» 
desda cuyo punto se medirán 300 
metros al S. 16a E , la 1.a estaca; 
100 al E. 16 'N. , la 2.a; 300 al S. 
16» E., la 3 a; 100 al O. W E., la 
4. a; 100 al N 16» O , la 5.a; 800 al 
O 16" S., la 6.a; 200 al N. 16° O., 
la 7.a; 200 al O. 16° S., la 8.a; 200 
alN 16° O., la 9.a; 700 al O. 16" 
S., la 10; 200 al N. 16° O., la 11; 
500 al 0.16" S., h 12; 100 al N . le* 
O., la 13; 200 al O 16° S., la 14; 
200 a! N. ¡6° O., la 15; 700 al O. 
16° S , la 18; 200 al N. 16° O., la 
17; 200 al O. 16° S., la 18; 400 al N . 
16° O . la 19; 4.500 al E. 16° N . , la 
20; 200 a!S. 16° E., la 21; 900 al 
E. 16° t i . , la 22; 106 al S. 16° E., la 
23; 200 al O. 16° S., la 24; 100 al 
5. 16° B., la25; 100 al O. 16°S. , la 
26; 100 alS. 16° E., la 27; 100 al 
E. 16° N . , la28; 200 al S. 16° E., la 
20; 100 al E. 16° N . , la 50; 200 al S. 
1 6 ° E . , l a 3 l ; 3 0 0 a l O I6°S . , l a32; 
200 a! N. 16° O., la 35; 200 al O. 
16° S . la 34; 100 al S. l6°E . t l a 
35; 100 al O. 16° S.. la 36; 100 al 
S. 16° E., la 37; de 37 al punto de 
partida O. 16° S 2 000 metros, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
ta del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que ss anuncia eor medio M 
presente edicto para que en si ter
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con ..derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 24 d» la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 5.*59. 
León 11 de junio de 1917.-J. Re-

villa. 

Hfgo saber: Que por D. Leonar 

v do Alvarez Rayero, vecino de León, 
en representación de D. Marcelino 
Suárez González, Vecino del Barco 
de Valdeorras, se ha prejentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 5 del mes de junio, a las 

; diez horas, una solicitud de registro 
\ pidiendo 48 pertenencias para la mi-
, na de hierro llamada La Chana 5.a, 
i sita en el paraje Alto del Cotillón y 
' otros, término de Chana, Ayunta

miento de Borrenes. Hace la deslg-
í nación de las citadas 48 pertenen-
' das, en la forma siguiente, con arre-
. glo al N . m.: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NO. de la mina «¿Será Suer-

. tt?;» de él se medirán con dirección 
: al E. 300 metros, y se fijará la 1.a 

estaca; de ésta 800 al N . , la 2.a; de 
ésta 600 al E., la 3.a; de ésta 803 al 
S., la 4.a, y de ésta 600 al O. para 
llegara la 1.a, quedando cerrado el 

i perímetro dé las pertenencias solí-
i citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

: tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

: presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desde 
su fcclM, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
qué se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.660. 
León 11 de junto de 19! 7.—/. Re-

villa. 

Hago sabor: Que por D. Leonar
do Alvarez Rayero, vecino de León, 
en representación de D. Marcelino 
Suárez González, vecino del Barco 
de Valdeorras, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 5 del mes de junio, a las 
diez y cinco minutos, una solicitud 
de [registro pidiendo 374 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
Mano'ita, sita en el paraje Fabal y 
otros, término de Paradela de Ma
ces y otros. Ayuntamiento de Prla-
ranza del Blerzo y otros. Hace la de-
sigilación de las citadas 374 perte
nencias, en la forma siguiente, con 

: arreglo al N . m.: 
; Se tendrá por punto de partida 

un estacón clavado sobre los pro
ductos de un socavón o calicata lla
mado «Polvelro.» y de él se medirán 
350 metros al N . , y se fijará la I a 
estaca; de ésta 800 al E., la 2.a; de 
ésta 600 al S., la 3.a; á t ésta 1.600 
alB. , la 4.a; de ésta 1.000 al S., la 
5.a; de ésta 2.70) al O., la 6.a; de és-

: ta700 al N.,la7.a;de ésta 200 al O., 
la8 a; de ésta 400 al N. , la 9.a; de 
ésta 400 al O , la 10; de ésta 500 al 
N . , la l l . y d e é s t a 900a la 1.aes-

: taca, quedando cerrado el perímetro 
: de las pertenencias solicitadas. 
' Y habiendo hecho constar este ln-
i tereiado que tiene realizado el de-
; pósito prevenido por la Ley, se ha 
', admitido dicha solicitud por decreto 
! del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
• iercero. 

i Lo que se anuncia por medio del 
i presente edicto para quo en el tér-
; mino de sesenta días, contados desda 
\ su fecha, puedan presentar en el 
: Gobierno civil sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho á 

todo o parte del terreno salldtado, 

según previene el art. 24 de la Ley. 
El expediente tiene el núm. 5.661. 
León 11 de juniodel9l7.—yj?»-

villa. 

H»go saber: Que por O. Leonar
do Alvarez Rayero, vecino de León, 
en representación de ü . Marcelina 
Suárez González, Vecino del Barco 
de Valdeorras, se h i presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 5 del mes de junio, a las 
diez y diez, una solicitud de regis
tro pidiendo 215 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Manoli
ta í . ' , sita en el paraje Sierra de 
Paradela y otros, término de Para
dela de Muces, Ayuntamiento de 
Prlaranzi del Blerzo. Hace la desig
nación de las citadas 215 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tendrá por punto de partida ua 
estacón clavado en la bocamina de
nominada del Fdbal, enclavada en 

; una finca de Luciano López; de él 
se medirán 400 metros al N . y se f i 
jará la 1 .a estaca; de ésta 650 al B . , 
la 2.a; de ésta 1.000 al S., la 3.*; 

! de ésta 2.000 al O., la 4.a; de é s -
i ta 500 al t i . , la 5.a; de ésta 200 al 

B., la 6.a; de ésta 1.000 al N . , ta 
7.a; de ésta 500 al E., la 8.a; de és
ta 500 al S., la 9.a, y de ésta 650 
al E., para llegar a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias so ¡citadas. 

Y habiendo hecho constar cate In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medio M 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta días, contado* dea da 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren can derecho al todo 
e parte del terreas salicltado, segáa 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.662. 
León 11 de junio de 1917.-7, 

Revilla. 

Hago saber: Qje por O. Leonar» 
do Alvarez Reyero, vecino de León, 
en representación da O, Marcelino 
Suárez González, vecino del Bjrco 
de Valdeorras, se h i presentado en 
el Gobierno civil de esta provlnda 
en el día 5 del mes de junio, a las 
diez y quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 171 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
Manolita 2 *, sita en e! paraje 
Vene/ros y otros, término de Perra-
dlllo, Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza. Hice la designación 
de las diadas 171 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tendrá por punto de partida un 
estacón clavado en el comienzo del 
socavón o calicata conocido con el 

' nombre de la Mnza; de él se medi
rán 300 metros ni N . , y se fijará la 
1.a estaca; de ésta 200 al E., la 2.a; 

! de énta 800 al N . , la 5 a; de ésta 500-
: al E., la 4.a; d«ésta 1.900 al S., la 
; 5.a; de ésta 1.700 al O., la 6 a; de 
: ésta 400 al N . , la 7.a; ds é»ta 800 al 
, E., la 8.a; de ésta 700 al N . , la 9." 
; y de éita 200 al B., para llegar a la 
; 1.a, quedando cerrado el peí (metro 

de las pertenenclss solicitadas, 
i Y hsblende hecho constar este la-
: t-resudo que tiene realizado el de-
i pósito prevenido por la Ley, se ha 



•dmlt'do dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino dn sesenta días, contados des
d i sa fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno civil sus oposiciones lot 
(pe se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. M de la Le*. 

El expediente tiene el núm. 5.665. 
León 11 de junio de 1917.-/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do Alvarez Reyero, vecino de León, 
en representación de D. Marcelino 
Sudrez González, vecino del Barco 
de Valdeorrus, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el dia 5 del mes de junio, a las 
diez y veinte minutos, una solici
tad de registro pidiendo 108 perte
nencias para la mina de Meno llama
da Manolita 3 . \ sita en el paraje 
teVedolinas y otros, término de 
Santa Lucia y San Adrián, Ayunta
miento de San Esteban de Valdueza. 
Hace la designación de las citadas 
108 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglos) N . m.: 

Se tendrá por punto de partida un 
estacón clavado en el comienzo del 
socavón o calicata del Moscadero; 
-de él se medirán 300 metros al N . , 
y se filará la 1.a estaca; de ésta 4C0 
• I E . , la 2 *; de ésta 600 al N . . la 3.'; 
de ésta 600 al E.. la 4.a; de ésta 
1.100 al S., la 5 *; de ésta 600 al 
0. , la 6.»; de ésta 200 al S , la 7.a; 
de ésta 600 al O., la 8.a; de ésta 
700 al N . , 9.a, y de ésta 800 al E., 
para llegar a la 1.a, quedando cerra
do el perfmefro de las pertenencias 
solicitadas. 

V habiendo hecho constar este ta-
taresado qua tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tarcaro, 

Lo que se anuncio por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
do su fecha, puedan presentar en el 
Ooblerno civil sus oposiciones los 
qn* le coniideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
•egán previene el art. 84 da la Ley. 

El expediente tiene el núm 5 664 
León 11 de junio de 1917.—/. 

Jtenlla. 

Hogo srber: Que por D. Benito 
Vitoria Alvarez, vecino de Torre, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 5 del 
mes de junlo.a las once y diez minu
tos, una collcltud de registro pidien
do 21 pertenerclas para la mina de 
hulla llamada La Riberana, sita en 
el pare ja Rebollal, término de La Ri
bera, Ayuntamiento de Folgoso. Ha
ce la designación de laa citadas 21 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arre glo al N m.: 

Se tomará por punto de partida 
el centro de una fuente de riego sita 
en el citado paraje, y desde él al O. 
se medirán 200 metros, fijando la 1 .* 
estaca; de ésta al N. 100, la 2.a; de 
ésta al E. 7C0, la 3.a; de ésta al S. 
300, la 4.a; de ésta al 0.700, la 5.a, 
y de ésta al N . 200, para llegar a la 
1. a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contades des. 

de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitada, 
segtin previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.665 
León 11 de junio de 1917.—A He-

villa. 

Año de 1917 Mes de ¡unió 
Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 

obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

CupttulM 

1. * 
2. ° 
S." 
4. ° 
5. " 
6 « 
7. ° 
8. ° 

11.» 
W.» 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
C o m e d ó n pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL., 

CANTIDAD 

Pemtu Cti. 

4.702 01 
2.260 58 
1.324 70 
1.098 66 
6.560 25 

35.480 82 
1.898 12 

333 33 
369 58 

2907 55 

56.956 50 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta céntimos.—León 1.° de 
junio de 1917.—El Contador, Vicente Rmz.=Se*\6n de 12 de junio de 
1917.—La Comisión, previa declaración de urgencia, acordó aprobarla, y 
que se publique Integra en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente, J o s é 
Arias Valcarce.—El Secretarlo. Antonio del Pazo.—Es copia: El Conta
dor, Vicente Ruiz. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u e l * 
En las relaciones de deudores de 

le contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente alio, y Ayuntamien
tos del partido de viliafranca del 
Bierzo, formadas por el Arrendata
rio de la recaudación de esta pro
vincia con arreglo a lo establecido 
en el art. 39 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, he dictado la si-

«Providencia.—No habiendo sa 
' tlsfecho sus cuotas correspondlen-
! tes al segundo trimestre del corrien-
í te alio, los contribuyentes por rús

tica, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente reladón, 
en los dos perfodes de cobranza Vo
luntarla seflalados en les anuncios y 

: edictos que se publicaron en el Bo-
: LBTÍN OFICIAL y en la localidad res

pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1800, les declaro ln-
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
ta Inteligencia de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el prlndpal débito 
y recargo referido, se pasará al 
apremio de segando grado. 

Y para que proceda a 4ar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 

Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, Arme y selle en 
León, a 18 de junio de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gll.> 

Lo que en cumplimiento de le 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 19 de junio de 1917.—El i 
Teaerero de Hacienda, Matías Do- i 
mfnguez Gil. i 

AUDIENCIA TERRITORIAL ! 
DE VALLADO LID j 

Secretaria de gobierno ! 
La Sala de gobierno ha acorda

do el siguiente nombramiento de 
Justicia municipal: 

En el partido de La Bañeza 
Fiscal de Destrlana de la Valduer-

na, D. Bernardo Lobato Ares. 
Lo que se anuncia a los efectos 

de la reg a 8.a del art 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolid 19 de junio de 1917.— 
P. A. de la S de G.: El Secretarlo 
de gobierno, Aureo Alonso. 

* 
• * 

Se haüa vacante el siguiente car
go de Justicia municipal, quehtde 
proveerse cen arreglo al art. 7." de 
la Ley de 5 de agosto de 1907: 

En e l p M i d o de Pon ferrada 
Juez de Noceda. 
Los que aspiren a él presentarán 

sus Instancias en esta Secretaria, en 
el papel sellado de la clase 9 \ con 
los comprobantes de méritos > ser

vicios, en el término d? quince días, 
a contar desde la pub.icocMn de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas 
según se Indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se ¡as 
dará, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolid 19 de ¡unlo de 19(7 — 
P. A. de la S de G : El Secretarlo 
de gobierno. Aureo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, el 
apéndice al amlllaramlento de este 
Ayuntamiento por el concepto de 
rústica, para el próximo año de 
1918; advirtlendo que transcurrido 
que sea dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Fabero 12 de junio de 1917 —El 
Alcalde, José Martínez. 
Don Francisco Santa María Gallego, 

Juez municipal del distrito de Zo
tes del Páramo. 
Hf-go saber: Que para hacer pago 

a D. Angel Alonso Nistal, vecino de 
la ciudad de Astorga, representado 
por su apoderado D. Santos Martí
nez y Martínez, vecino de Riego de 
la V«ga, de doscientas sesenta pese
tas, intereses del seis por ciento 
anual y dietas de apoderado, que le 
adeudan Victoriano Crespo y su es
posa Rafaela Mateos, vecinos de 
Zotes del Páramo, se vende en pú
blica licitación, como de la propie
dad de éstos, el inmueble siguiente: 

Pías. 

Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Zotes del Páramo, ca
lle de Atocha, cubierta de teja, 
de planta baja, seflalada con el 
número primero; se compone 
de portal, pajar, cuadra, cocina, 
antecocina y dos habitaciones 
por lo bajo y panera por lo alto, 
con bodega, un huerto contiguo 
a la misma ymajadn: linda de-
rechi entrando, Mediodía, casa, 
bodegi, huerto y m. jada, con 
casa de Manuel Fernández, Fé
lix del Pozo y Marcelino Ca
zón; espalda. Nádente, calle Po
zuelo; Izquierda entrando, Nor
te, calle pública y casas de José 
Fernández y Lope Grande, ve
cinos de Zotes, y de frente, Po
niente, con calle de su situa
ción. Es libre de cargas y gra
vámenes; tasada en quinientas 
pesetas 50O 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
cinco de julio próximo, a las ¿fez; 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ta
sación. Los lidiadores, para tomar 
parte en la subasta, habrán de con
signar previamente sobre la mesa 
de! Juzgado, el di. z por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no se ad
mitirán posturas. El rematnnte habrá 
de coi formarse con el testimonio del 
acta de remate y adjudicación de bie
nes. 

Dado en Zotes del Páramo a once 
de junio de mil novecientos diecisie
te.—El Juez murlclpal, Francisco 
Santa María — P. S M : El Secreta-
rio habilitado, Antonio Martínez. 

Imp. de la Diputación provincial 


